
Certiñcacrón delAcuerdo por el que se ralifca el proyecto de dictamen de
Jubilación a favorde la C. l\ra Lucila Alvarez Torres, emilido por la Dirección
de Recursos Humanos de le Secrelaría de Admrnislración del M!ñicipio de
Coregidora

El suscrito, ciudadano, Lic. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, en uso de las
facultades que me confiere el artículo 28 fracc¡ones ly lV del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora,
Querétaro, hago constar, y

ñ

Ordinar¡a de Cabildo de fecha l3 (trece) de jun¡o de 2025 (dos m¡l ve¡nt¡cinco), el H. Ayuntam¡ento
Qro., aprobó el Acuerdo por el que se ratifica el proyecto de d¡ctamen de Jub¡lac¡ón a favor de
a Alvarez Torres, emitido por la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaria de
el Munic¡p¡o de Corregidora, el cual'se transcr¡be textualmente a continuación

¡l
H. Ayuntamiento

to ntoenlod¡spuestoporlosartículos1",X,21,115fraccionesl, ll y lV y articulo 123, 127 y 136 dela

c

B

Const¡tución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos; 35 de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de
QuerétaÍo, 41 bis, fracción lll, ¡nciso c), de ta Ley de Segur¡dad del Estado de Querétaro; 18 de la Ley para el Manejo
de tos Recursos del Estado de Querétaro,2, 3 y 30 fracciones ly xll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 2, 8 10, 36, 126 tercer párrafo,127, 128, 129,1X0, 132 Bis fracción lV, 147 fracción l, 148 párrafo pr¡mero
y Tercero de los Transitor¡os de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en
relación con los numerales 71,72 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgánico Mun¡c¡pal de Corregidora,
Qro., en correlación con la cláusula 25 del Conven¡o General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de
Trabajadores al Serv¡cio del Munic¡p¡o de Corregidora y el ¡¡unicipio de Corregidora; 3, 4, 5, 15 fracciones l, XXll y
XXXIV, 34 numeral 2 y 20, 42, 46 y 48 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municip¡o de Corregidora, Qro.,
corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se ratif¡ca el proyecto de dictamen
de Jubilac¡ón a favor de la C. Ma. Lucila Alvarez Torres, emit¡do por la D¡rección de Recursos Humanos de la
Secretaría de Admin¡strac¡ón del Munic¡pio de Correg¡dora.

Primero. En primer término, la Constitución Política de lgs Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 1' párrafo
primero y lercero que a letra reza lo sigu¡ente: ;:

"Artículo 10. En los Esfados Unidos Mex¡caños todas /as personas gozarán de /os derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratadds ¡ntemac¡onales de los que el Estado Mex¡cano sea pade, así
como de las garantías para su pratecc¡ón, cuyo ejerc¡cio no ppdrá restr¡ngirse nl suspenderse, sa/vo en /os casos
y bajo las cond¡c¡ones que esfa Const¡tuc¡ón esfab/ece.

Todas las autoridades, en el ámb¡to de sus compdencia' t¡enen la obligac¡ón de promover, respetar, proteger
y garant¡zar /os derechos humanos de contorm¡dad. con los pr¡nc¡pios de un¡versal¡dad, interdependencia,
¡nd¡v¡s¡bilidad y progresiv¡dad. En consecuenc.b, el Estado deberá prevenir, invest¡gar, sancionar y reparar las
v¡olac¡ones a los derechos humanos, en los térm¡nos que establezca la ley.

De igual forma en la Const¡tuc¡ón Politica del Estadl Libre y Soberano de Querétaro, en el articulo 2 párrafo pr¡mero,
tercero y catorceavo, se hace alus¡ón a los derechos humanos, así como la obligación que tiene el Estado de garant¡za
el respeto y protecc¡ón a la persona y a los derechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
contempla el derecho al trabajo, específicamente en los articulos 5" párrafo pr¡mero y 123 párrafo pr¡mero del
menc¡onado ordenamiento legal, de los que se desprende lo siguiente:

"Art¡culo 50. A n¡nguna persona podrá ¡mpedirse que se dedíque a la profesión, ¡ndustia, comerc¡o o trabaio que
le acomode, siendo líc¡tos. El ejercic¡o de esta t¡beftad sólo podrá vedarse por determinac¡ón jud¡c¡al, cuando ée
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernat¡va, d¡ctada en los térm¡nos que marque la ley, cuando
se ofendan los derechos de la soc¡edad. Nad¡e puede ser privado del producto de su trabajo, s¡no por resoluc¡ón
judic¡al.
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Certfcaoón del Acue¡do por el que se ratrfrca el proyeclo de d¡ctamen de
Jubilacióñ á favor de la C Ma LucilaAlvarez Tores, emitdo por la Drrecoón
de Recursos Humanos de la Secretaria de Adminlslración del fvuñicipio de
Coregidora

Añ¡culo 123. Toda persona t¡ene derecho al trabajo d¡gno y soc¡almente út¡l; al efeclo, se promoverán la creac¡ón
de empleos y la organización soc¡al de trabajo, confome a la ley.

. " (sic) .

de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente

"At1ículo 1 15. Los esÍados adoptarán, para su rég¡men ¡nter¡or, la forma de gob¡erno republ¡cano, represen

Tercero. En relación con lo señalado en el considerando primero del presente instrumento, referente a la obl¡gación
que tienen las autor¡dades para prot¿ger y garantizar el derecho al trabajo, por lo que concierne al Municipio, es
necesario considerar lo establecido en el artículo 1 15 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo primero y segundo,

democrát¡co, la¡co y popular, .ten¡endo como base de su d¡v¡sión tenitor¡al y de su organización p
adm¡nistrat¡va, el munic¡pio l¡bre, conforme a /as bases s/gulentesi

l. Cada Mun¡c¡p¡o será gaberri.ado por un Ayuntam¡ento de elección popular d¡recta, ¡ntegrado por un Pre§
o Pres¡denta Mun¡cipal y el núlnero de regidur¡as y s¡nd¡caturas que la ley determ¡ne, de confom¡dad

v

te

principio de patidad. La cpmp.etenc¡a que esta Constituc¡ón otorga al gobierno municipal se elercerá p
Ayunlamiento de manera éxclus¡va y no habra autoidad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡erno del Est¿l

It. Los mun¡c¡p¡os estarán;¡nvést¡dos de personal¡dad juríd¡ca y manejarán su patrimon¡o confome a la ley.

Los ayuntam¡entos tenOrai'{acünaaes para aprobar, de acuerdo con las leyes en mater¡a mun¡c¡pal que deberán
e,.pedÍ las leEslaluras de ios Esfados, los bandos de polic¡a y gobiemo, los reglamentos, circulares y
d¡sposiciones administrativEs de obseNanc¡a general dentro de sus respect¡vas juisd¡cc¡ones, que organicen la
adm¡n¡strac¡ón pública munlgipá\. regulen las mater¡as, procedim¡entos, func¡ones y servrc¡os públ¡cos de su
competenc¡a y aseguren la pad¡pipación crudadana y vecinal.
,,,,, (Sic) 

;

En relación a lo anterior, la Const¡tución Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el articulo 35, ref¡ere "E/
Mun¡c¡p¡o L¡bre const¡tuye la base dq la d¡v¡sión terr¡toial y de la organ¡zación política y adm¡n¡strat¡va del Estado de

Sumado a lo anterior, los articulo 27 i.30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, refieren que, los
Ayuntamientos son los órganos colegiado de representación popular depositar¡o de la función públ¡ca municipal cuyo
propÓs¡to será el de reun¡r y atender las.necesidades colectrvas y sociales dentro de sus respectivas jurisdiccionesi de
¡gual forma se estable su compelenci+, para eiercer sus facultades respecto a diversos asuntos, entre ellos los
est¡pulados en el segundo párrafo de la fraccrón ll del articulo 1 '15 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. i '

Cuarto. Aunado al tema del derecho al trábajo, en el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
articulo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se define como "trabajador" lo s¡guiente:

"A¡lículo 8o.- Trabajador es la persona fís¡ca que presta a otra, f¡s¡ca o moral, un trabajo personal subord¡nado.

Para los efectos de esta d¡sposición, se ent¡ende por trabajo toda act¡v¡dad humana, ¡ntelectuat o material,
¡ndepend¡entemente del grado de preparac¡ón técnica requerido por cada profes¡ón u of¡c¡o."

"Atlículo 2. Trabajador es toda persona ffs¡ca que preste un seN¡c¡o mater¡al, intelectual o de ambos géneros,
en vitfud del nombramiento que le fuere expedido, por el seNidor público facultado legalmente para hacerlo, o
por el hecho de f¡gurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al seN¡c¡o del Estado." (S¡c).

Quinto. Dentro del marco legal planteado en los considerandos anteriores, y en virtud del objeto del presente
¡nstrumento juridico, relativo a la sol¡citud de pensión por vejez realizado por el ciudádano que más adelante se
menc¡onará, es ind¡spensable ¡nvocar lo dispuesto en el a':ticulo 127 pátraloprimero Const¡tución Politica de los Estados
Un¡dos Mexicanos, "Los servdores públ¡cos de la Federac¡ón, de las ent¡dades federat¡vas, de los Mun¡cip¡os y de las
demarcac¡ones terr¡tor¡ales de la C¡udad de México, de sus enlldades y dependenc¡as, as/ como de sus
admin¡strac¡ones paraestatales y paramunic¡pales, tide¡com¡sos públ¡cos, ¡nst¡tuc¡ones y organ¡smos autónomos, y
cualqu¡er otro ente público. rec¡b¡rán una remunerac¡ón adecuada e ¡nenunc¡able por el desempeño de su func¡ón.
empleo, cargo o com¡s¡ón, que deberá ser proporc¡onal a sus responsabil¡dades. .. " ls,c)

Cerlrlcacoñ delAcuerdo porelque s€ ralifca e¡proyeclo de dictamen de Jubrlac¡ón a tavorde la C Ma Luola Alvarez Torres, emltido por la Dlrecclón de
Recursos Humáños de la Secretaria de Adminrstrácrón del Munlcrpro de Corregidora.--------.-'-.---------,------A-ERMB/R-JECA/R-AMAJE-McFC



Cerlifcacrón delAcuerdo por el que se Gtifica el proyecto de dictamen de
Jubilación a favorde la C Ma Lucila Alvarez Torres eD¡tido por la Oirección
de Recursos Humanos de la Secretaria de Admrnistráción del I\¡unicipio de
Corregrdora

Aunado a lo señalo en el precepto legal '127 en cita, el artículo 123 apaftado B, de la Constitución Polít¡ca refer¡da, se
establecen las bases sobre las cueles el Congreso de la Uniórl deberá exped¡r leyes sobre eltrabajo, las cuales regirán
las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión (Podei Ejecutivo- federal, estatal y municipal, Poder Leg¡slativo
y Poder Judic¡al) y sus trabaiadores ti

Sexto. Por lo que respecta a la legislación del Estado de
prestaciones derivadas de la relación laboral, la Ley de los
árrafo primero y 36 establecen lo siguiente

"Ad¡culo 10. Son ¡nenunc¡ables los derecho§ que otorga la presente Ley y las demás laborales apl¡cables. En
\', caso de duda prevalecerá la ¡nterpretac¡ón más favorable al trabajador

Añiculo 36. Para los efectos del pago de ias prestaclones conten¡das en esta Ley, como en los convenios

,§uerétaro en materia laboral. por lo que respecta a las
frabajadores del Estado de Ouerétaro. en los articulos 1O

o
¿

suscrilos entre el Gobiemo del Estado, Municipios I sus sind¡catos, se ent¡ende por salario el sueldo presupuestal
y los quinquenios

Séptimo. Además de la remuneración, a consecuencia de la relación laboral, también se genera ei derecho a la pens¡ón
por vejez, y para ello es necesario traer a colac¡ón lo e'stablecido en los articulos 126 párrafo primero y tercero, '127,

128 párralo primero de Ley de los Trabajadores:del Estado de Querétaro, de los cuales se v¡erte de forma l¡teral su
contenido para una mejor referencia: :

"At1ículo 126. El derecho a la jubilación y a la pensión porvejez o mueñe, nace cuando eltrabajador, elcónyuge,
sus l,,ios, o a falta de éstos, concub¡na o concub¡no, se encuentren en los supuesfos co,s¡gnados en esta Ley y
satisfagan los requ¡s¡tos que la m¡sma señala.

En todo momento se deberán respetar los conven¡os laborales, en /os sup¿restos gue favorezcan a los
trabajadores, tanto en solic¡tudes de jubilaciones como de pensiones.

^{

Atl¡culo 127. Todo trabajador que cumpla con /os reg¿rlsilos para obtener su jub¡lac¡ón o pens¡ón por vejez, as¡
como los benef¡c¡aríos que cumplan con /os requ¡s,fos p ara obtener la pens¡ón por muene, de acuerdo al orden
establec¡do en el a¡1ículo 144, podrán ¡n¡cia:r.su trám¡te ante la Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente públ¡co
que conesponda. 1;

Toda fracc¡ón de más de seis meses de sérvicios, se cons¡derará como año completo para los efectos del
otorgam¡ento de la jubilac¡ón. ' 

. )

Attlculo 128. La autorizac¡ón de la jub¡lac¡ón ó pens¡ón de que se trate se emit¡ré, mediante d¡ctamen, por la
Of¡cial¡a Mayor o su equ¡valente del ente óúbliQo que conesponda, denüo del plazo a que hace referenc¡a la
fracc¡ón ttl del aft¡culo 132 B¡s de esta Ley. plazo en el cuat el traba\ador tendrá derccho a que se le s¡gan
cubnendo su salario y demás preslac¡ones
. " (s,c) |

./
Octavo. En relación a la pensión por vejez, y conforme a lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los TrabajadoÍes
del Estado de Querétaro, la autoridad competente para resolver sobré las sol¡citudes de pens¡ón o jubilac¡ón conforme
a lo establecido en la Ley mencionada, será la Oficial¡a Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Munic¡pio de Correg¡dora, Querétaro, será la Secretaria de Administrac¡ón, quien

resolverá sobre las solicitudes de pens¡ón o jubilación, de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 71 del Reglamento
Orgánico Munic¡pal de Corregidora, Querétaro

Noveno. Ahora bien, para iniciar el trámite de otorgamiento de pensión o jubi¡ación, la autoridad que resolverá sobre la

petic¡ón de pensión o jub¡lación, deberá observar lo d¡spuesto en el articulo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Ouerétaro, que a letra versa lo sigu¡ente:

"Aftlculo 132 B¡s. Para efecto de garantizar la verac¡dad y transparenc¡a de la ¡nfomac¡ón del trabajador que
sol¡c¡te, en términos de esta ley, su pensión o jub¡lac¡ón, se esfaó/ece e/ Reglsfro de Ant¡gúedad Laboral, que
estará a cargo de la Of¡c¡al¡a Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre
otra ¡nformac¡ón, la relac¡onada con el sueldo, ant¡güedad y puesto, por cada ente públ¡co en el que haya
laborado el trabajador sol¡c¡tante.

Cerl ilcación detAcuerdo por elquese ratilcá elproyeclo de diclámeñ de Jub¡lación a favo. de la C Ma L uc¡ la Álvarez Tores, em¡lrdo porla Dirección de
Recursos Humanos de la Secrelaría de Admrnistración del Mu¡rcrplo de Conegdora -.....-.-.....---....----------A-ERMB/R-JECfuR-AMA/E-MGFC



Certific¿oón delAcuerdo por el que se ralifca el proyecto de drctamen de
Jubilación a favordela C [,la LucilaAlvarez Torres. em]tidoporla Oirección
de Recursos Humanos de la Secretaría de Ad minislracióñ del Municipio de
Coregrdora

Los titulares de las ofic¡al¡as mayores o equ¡valentes de los entes públicos, estarán obligados a compañ¡r entre
sí, la informac¡ón del Registro de Ant¡gúedad Laboml a su cargo, y a expedir, bajo su más esticta
responsab¡l¡dad, las constanc¡as que le sean sol¡c¡tados por los entes públ¡cos.

Para dar inic¡o al trám¡te de otorgamientqt.de jubitac¡ón o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el procedimiento
sigu¡ente: d

Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co gue conesponda, ante el cual realice su trám¡te. Para el caso de
está

ll. La Ofic¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda, deberá ¡ntegrar el exped¡ente con
sol¡c¡tud y demás documentac¡ón con que cuente en sus archlyos, y en el Reg¡stro de An
relac¡onada con d¡cho trabajador.

lll. lntegrado el exped¡ente, el titular de la Ofic¡alía Mayor o su equivalente del ente públ¡co
bajo su absoluta responsabil¡dad, una Vez comprcbado que el trabajador cumple con todos /os reguls,los de esfa
Ley para acceder a su pens¡ón o jub¡laé¡ón, em¡t¡rá d¡ctamen favorable, dentro de los diez dias háb¡les s¡gu¡entes
a la presentac¡ón de la sol¡citud, el cudlfoirmará pañe del exped¡ente.

Para el caso de que el trabajador, o b&tef¡c¡arios en caso de pens¡ón por muefte, no cumptan con tos requ¡s¡tos
para que se le conceda la jub¡lacó^ o pens¡ón. ta Oticialla Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que
corresponda, rechazará la sol¡c¡tud resbect¡va. En es¿e caso, se le notif¡cará al ¡nteresado el d¡ctamen respect¡vo.

ú'

"A¡l¡culo 147. Cuando se reúnan los requ¡s¡tos para obtener los derechos de la jub¡lación, pens¡ón por vejez o
pensión por mueñe, para ¡nic¡ar los trámites conespond¡entes la Of¡c¡alia Mayor o equ¡valente del ente públ¡co
que corresponda, deberá ¡ntegrar el exped¡ente con los s¡guientes documentos:

tV. Prev¡o at dictamen def¡n¡t¡vo, la Of¡i@tía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda, emit¡rá un
proyecto de d¡ctamen que contenga, cq base en la ¡nformación que contiene el Reg¡stro de Antigüedad Laboral,
entre otra, como m¡n¡mo, el nombre &l trabajador. su anlguedad, el salaio base de la pens¡ón, los entes
públ¡cos y per¡odos en los cuales presló sus servlclos. Este proyecto deberá publicarse en la pág¡na de lntemet
del ente públ¡co de que se trate, por.up per¡odo no menor a cinco dlas naturales, a efecto de que cualqu¡er
persona fís¡ca o moral que tenga ob§evac¡ones al mismo. por escríto las haga del conoc¡m¡ento de la
menc¡onada Of¡cial¡a Mayor o su equ¡lplente det ente públtco que corresponda y se proceda a su anál¡s¡s
conespond¡ente. i

V. La Of¡c¡alia Mayor o su equ¡valente d6! ente públ¡co que conesponda, una vez realizado el estudio de las
observac¡ones a que se hace referencia eb la fracción anter¡or, o st no hubo observaciones planteadas sobre el
proyecto de dictamen, em¡tin el d¡ctamen &f¡n¡t¡vo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ón
lll de este art¡culo. (S¡c) ,i x

Déc¡mo. con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sind¡cato Único de Trabajadores al
Servicio del Municipio de Corregidora y el Mun¡cipio de Corregidora, con vigencia del 01 de enero del 2024 al 31 de
diciembre del 2025, que señala lo srguiente:

"CLAUSULA 25.- JUBILACtÓN. Tiene detecho a ser jubitados los trabajadores det Mun¡c¡p¡o, al cumpl¡rcon 28 años de
seN¡c¡o para el caso de los hombres y 2b años de serv¡c¡o para el caso de las mujeres, cualquiera que sea su edad,
pagándose el 100yo por c¡ento de su sueryo y quinquenios mensuales perc¡b¡dos a /a fecha de su sol¡c¡tud, señalándose
como monto máx¡mo de la jubilación el qqu¡valente a 575 qu¡n¡entos setenta y c¡nco veces el valor d¡aio de la lJnidad
de Med¡da y Actual¡zación.

' (s/c)

Déc¡mo pr¡mero. Además de lo establec¡do en el art¡culo 132 B¡s de las Ley de los Trabaiadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumpl¡r con lo señalado en el artículo 147 del ordenamiento legal en comento, el cual
señala lo siguiente:

{
ce( icación del Acuerdo porelque se ratifca elproyecto de diclamen deJubilaclón a favorde la C Ma Lu cila Ailarez Torres. emtido por la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretraría de Adminisl¡aoóñ del Munic¡pro de CorreOrdora --------------,,-------A-ERMB/R JECA/R-AMA/E MGFC

l. El trabajador deberá presenfar su sol¡c¡tud de pens¡ón o jub¡lación ante la Oficialia

por muefte, /a so/,c,tud se presentará par los benet¡c¡arios, en el orden que señala el aftículo 144 de
*



Certfrcáoó¡ dei Acuerdo por el que se ratifica el proyeclo de drctamen de
Jubilacrón a favorde la C l\¡a Lucila Alvarez Tores emilido por la Dúección
de Recursos Humanos de la S€cretaría de Admlnislráción del IVunicipio de
Coregrdora

l. Jubilación y pensión por veiez: 
./ J

a) Constanc¡a de ant¡gúedad y de ¡ngresos, expedrda po r et Titutar del área encargada de Recursos Humanos u
órgano administrativo equivalente señalando lo.siguie.áte.

1. Nombre del trabajador: .. ;r
2. Fecha de inic¡o y term¡nación del se¡vic¡o;
3. Empleo, cargo o comisión; ., :
4. Sueldo menluat; j
5. Qu¡nquenio mensual; y i
6. Cant¡dad y porcentaje que corresponda de acugido a la pens¡ón o jub¡lac¡ón det tmbaiador.
7. En su caso, el conveno elevado a laudo ante el Tibunalde Conciliación y Abitraje. siempre que el m¡smo no
reconozca derechos no adquiridos. ;

o

?

b) Sol¡c¡tud por escrito de jub¡lación o pensión por vejez del trabajador, dír¡gida al titular de la ent¡dad
conespond¡ente: (Ref . P.o. No. 20, ílll-2021).'

c) Dos tlltimos rec¡bos de pago del trabajadorit

d) Acta de nacim¡ento, ta cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro det expediente
s¡n que el hecho de no co¡ncid¡r sea motivo fian negar el derecho de la obtención de la jub¡lac¡ón o pens¡ón;

:l
e) Dos totograflas tamaño credenc¡al;. r

D Cop¡a ceñif¡cada de la ¡dent¡f¡cac¡ón of¡"L1," (S¡")

Décimo segundo. En fecha 27 de mayo del ?025, se ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de
Corregidora, Qro., el ofic¡o No. DRHrl9/2025, signado por el L¡c. José Francisco Pérez Ur¡be, en su carácter de
Director de Recursos Humanos de ésle Muni§¡p¡o, que en su parte conducente literalmente señala lo siguiente:

"En atenc¡ón a la sot¡citud del trámite de jubi$ción hecha por la C. Ma. LuctLA ÁLuAREz ToRREs en fecha 14 de mayo
de esta anual¡dad, quien es Aux¡tiar de LrSpieza en el Depanamento de Serv¡clos lnternos de la D¡recc¡ón de
Adm¡nistrac¡ón Patr¡monial y Servrcios lnternbs adscrila a la Secrelaria de Adm¡n¡strac¡ón y de acuerdo a /o dlsp¿./esto

en tos añículos 126 tercer párrafo, 127, 128, ,1?9, 130, 132 B¡s fracción lV, 147 fracción l, 148 párrafo primero y Tercero
de los Transitor¡os de fecha 05 de mano de 2Q21 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación
con los numerales 71, 72 y 73 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Reglamento Qrgán¡co Mun¡cipal de Conegídon, Qro., en
correlac¡ón con la cláusula 25 del Conven¡o Géneral de Trabajo f¡rmado enlre el Sindicato Único de Trabajadores at
Sevicio del Municip¡o de Coneg¡dora y el Municip¡o de Conegidora, anexo al presente el Proyecto de Dictamen que

corresponde, solicitándole de la manera más aler$a que tenga a bEn presentar para la validac¡ón y/o rat¡f¡cación del H.
Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de Coneg¡doia, Querétaro la presente sol¡c¡tud a la que anexo:

1. sot¡c¡tud de iubilación suscita fir Ma. Lucilv Atvarez Torres.
2- Constanc¡a de antigüedad e ing sos emit¡da por el Munic¡p¡o de Coneg¡dora.
3. 4 rec¡bos de nóm¡na.
4. Acta de Nacim,ento en copia ¿eftif¡cada.
5. copia ceft¡ficada de ¡dent¡ficac¡ón of¡c¡al.
6. Dos fotograf¡as tamaño credenc¡al.
7. Cop¡a s¡mple de comprobante de dom¡c¡l¡o.
8. Cop¡a ceft¡ficada de la cláusula 25 del Conven¡o General de Trabajo lirmado entre el Mun¡c¡p¡o de Correg¡dom

y el S¡nd¡cato Un¡co de Trabajadores al SeN¡cio de este Mun¡c¡p¡o.
9. Registro de Ant¡gtjedad Laboral.
10. D¡ctamen favorable de acuerdo a lo que d¡spone el añ¡culo 132 Bisde la Ley de los Trabaiadores del Estado

de Querétaro.
1'1. Ofic¡o de suficiencia presupuestal." (sic)

Décimo tercero. Ahora bien, del contenido del Proyecto de D¡ctamen que se remitió con el oficio número
DRHI719l2O25 referido en el cons¡derado décimo segundo, se desprende lo siguiente:

"PROYECTO DE DICTAMEN

L t

C¿¡lricactón detAcLrérdo porelque se ratilicá el proyecto de drcta men de Jubilacrón afavor de ra C Ma Lu crla Álvarez Tores. em,tido por la Direccrón de
Recursos Hur¡ános de la SecrelarÍa de Admrnrstración c,el [¡lunrcip]o de Coregidorá .'.--'----.--------'.--A-ERIVB/R JECA/R-AMA,/E l\4GFC



Certifcáción del Acuerdo por el que se ralflcé el proyecto de drclamen de
Jubilácrón a favorde la C l/la Lucila Alvarez Torres em¡tido por la Dtección
de Recursos Hur¡anos de la Secrelaría de Admrnistración del Municipio de
Coregrdora

De acuerdo a lo d¡spuesto en los añ¡culos 132 B¡s fracc¡ón lV, 148 y Tercera de los Trans¡tor¡os de fecha 05 de mano
de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, asl como de los numerales 71, 72 y 73 del Reglamento
Orgán¡co Mun¡cipal de Coneg¡dora, la Direcc¡ón de Recuisos Humanos adscita a la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón hace
conslar lo stgüentel

Que de acuerdo a las documentales presentadas por É C- ¡la. Lucila Álvarez Torres actualmente cuenla con
edad de 76 años y presfó sus servlclos para el Municipio de Corregidora del 13 de marzo de 2000 a la fecha, p
que de acuerdo a lo d¡spuesto en el añ¡culo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la antig
generada por Ma. Luc¡la Alvarez Torres al día de la presen¿acón de su sot¡c¡tud, esto es, et 14 de mayo de 2025,

L]

25 años,02 tneses v 01 día

Der¡vado de lo anteior y de lo d¡spuesto en la cláusula 25 del Conven¡o General de Trabajo f¡mado entre el Sind¡c
Único de Trabajadores al SeN¡c¡o del Mun¡c¡p¡o de.'Correg¡dora y et Municip¡o de Correg¡dora, así como en los 4
numerales 126 tercer pánafo y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, Ma. Luc¡la Atvarez

reúne los re b

s

Asimismo, hago de su conoc¡m¡ento que Ma. Luc¡la Alvarez Tones se encuentra preslando sus sery¡cios como Aux¡liar
de Limp¡eza en el Depaftamento de Serv¡c¡os lnternos d:e la Direcc¡ón de Adm¡n¡stración Patr¡mon¡al y Serl¡c¡os lnternos
adscita a la Secretar¡a de Adm¡nistrac¡ón, perc¡b¡endo'.por tal motNo un salar¡o mensual bruto de $12,900.30 (DocE
MtL NovgctENros PEsos 30/100 M.N.), más $3,361.20 (¡aes utt rnesoeuros SESENTÁ y uN pEsos 20/100 M.N.) de 05
quinquenios, por lo que el importe a que t¡ene derechaa perc¡b¡r Ma. Lucila Atvarez Torres como jub¡lacñn es como a
cont¡nuac¡ón se descr¡be: :.

Por lo antes expuesto, la D¡recc¡ón de Recursos Humahos.de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón clet Mun¡c¡p¡o de
Conegidora, Querétaro, con base al anál¡sis efectuado expiQe bl presente Proyecto de D¡ctamen, en el que manif¡esta
que resulta procedente la sol¡c¡tud planteada por Ma. Lucila $lvarez Tones." (Sic)

I
Déc¡mo cuarto. Que de la rev¡sión y análisis de los documefilós que integran el expediente remit¡do por la Dirección
de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Administraóión respecto del trámite sol¡c¡tado por la C. Ma. Lucila
Alvarez Torres, y con fundamento en lo dispuesto por el artftulo 147 fracción l, inc¡sos a) at ¡, Oe ta Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro. se desprende lo siguienb:

1\
l. Jub¡lac¡ón y pensión por vejez: ,ti
a) Constancia laboral. I j
Que según Constancia laboral exped¡da por el Lic. José Fran¿¡sá9 Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del
Munic¡pio de Corregidora, Qro., de fecha 20 de mayo de 2026, sénala literalmente lo sigu¡ente:

"Por med¡o de la presente hago constar que la C. Ma. Lucila'.tAlvarez Torres, labora en este Munic¡p¡o de
Corregidora, Querétaro, desde el 13 de marzo de 2000 a la fecha, desempeñando actuatmente el puesto de
Aux¡liar de L¡mp¡eza en la Drección de Adm¡n¡stración Patrmónial y Servic¡os lntemos. adscr¡la a la Secretar¡a de
Admin¡slración

Perc¡be un ¡ngreso mensual bruto de $12,900.30 (Doce m¡l novecienfos pesos 30/100 M.N.), más $3,361-20 (tres
m/i tresclentos sesenta y un pesos 2O/100 M.N.) por concepto de c¡nco quinquen¡os." (s¡c)

b) Solic¡tud por escr¡to de jubilac¡ón, flrmada por la C. Ma. Luc¡la Alvarez Torres, con sello de recibo de fecha 14 de
mayo de 2025 de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Administrac¡ón del Mun¡cipio de
Corregidora, en el que sol¡cita se inicie el trámite de lubilación.

ra

Sueldo bruto
Qu¡nquen¡o (05)

$12.900.30
$ 3,361.20

TOTAL sr6,261.50

Cerlifcaoón del Acuerdo por el q{re se ratiñca el proyeclo de dotarhen de Jubilac¡ón a favor de lá C Má Lucrla Álv¿rez Tores em rdo po r la Dreccrón de
Recursos Humanos de la Secretáría de Adminrslración del Municipio de Coregidora.---- , - ......,-,-,----A-ERMB/R-JECAJR-AMÁJE-MGFC



Certificación del Acuerdo por elque se Étrfica el proyecto de dictar¡en de
JubilaciónafavordelaC [4a Lucila Alvarez Tores emitido por la Dirección
de Recursos Humanos de la Secrelaria de Administración del Muñicipio de
Corregrdora.'

c) Recibos de pago correspondientes, que comprenden los per¡odos deJ 30 de d¡ciembre del 2024 al26 de enero del
2025, cons¡stente en 4 recibos con periodicidad de pago semánal, coí número de folio 654682, 654911, 657052 y
657536. respectrvamente.

) Copia certificada del Acta de Nac¡m¡ento de la C. Ma. Lucila Álvarez Torres, con fecha de nacimiento del 31 de
ubre de '1948. fecha de reg¡stro '12 de noviembre de 1948, Acta número 2398, L¡bro 1, Oficialía 0001, lugar de

ex
iento Querétaro, Querétaro, y el m¡smo nombre que el consiglñado en los demás documentos que integran el
iente.

ir¡"'

n

f)
e) {s fotografías tamaño credencial de la C. Ma. Lucila Álvarez Torres

ficac¡ón de la copia simple de la identificación ofc¡al del promovente exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral,
a 28 de enero de\2025, pasada ante la fe del Doctor en Derecho José María Hernández Ramos, T¡tular de la

Drl. taria Públ¡ca Número 25 de la demarcac¡ón notarial de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro

g) Constancia de fecha 20 de mayo de 2025, signada por el Lrc Jorge Lurs González Álvarez, Secretario de
Administración, Mun¡cipio de Corregidora, por el que se emite el dictamen favorable a la interesada para Ia obtención

h) Proyecto de D¡ctamen de fecha 20 de mayo del 2-025, señalado en el considerando décimo tercero del presente

instrumento, se determ¡na favorable la solic¡tud de juhllac¡óri, sol¡citada por la C. Ma. Lucila Alvarez Torres.

i) Copia certificada de la cláusula 25 del Convenio Gbneral de Trabajo firmado entre el Municipio de Corregidora y el
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de este Níünicipio.

Déc¡mo quinto. Se cuenta con conflrmación de suficiencia presupuestar¡a, de conformidad con lo señalado en el ofic¡o
STF/DE/5043/2025 de fecha 22 de mayo de 2025, signqdo por la C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director de Egresos
de la Secretaria de Tesorería y Finanzas del Municipio e Correg¡dora, Querétaro.

Déc¡mo sexto. Por lo antes planteado, y en observancia a lo dispuesto en los articulos 34 numeral 2 y 20,42 y 46, del
Reg¡amento lnterior del Ayuntamiento del Munic¡pio de Qorregidora, Qro., los miembros integrantes de las Com¡siones
Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Púbftca y Seivrcio Civrl de Carrera, se reunieron para dictaminar sobre lo
sol¡citado por el promovente, por lo cual, una vez vistos lo§ documentos que obran en el exped¡ente relativo y el proyecto
remitido, los integrantes de las Comisiones, en cumplim¡ento de sus funciones, procedieron a la valoración, análisis y
discusión del presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la
aprobación del proyecto para su posterior considerac¡ón y en su caso aprobación por el H. Ayuntam¡ento de
Corregidora, Querétaro.

Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entend¡éndose como tal,
que toda polít¡ca pública deberá considerar como h¡los conductores, los principales valores que emanan de la
declaración un¡versal y de todos los textos deolarativos y convenc¡onales, como lo son el princip¡o de la dignidad, el
principio de no discriminación, así como el principio de la soc¡edad democrát¡ca, lo que se traduce en una mejor
gobernanza.

Por lo anler¡or, en términos de los artículós 46 y 48 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Munic¡p¡o de
Corregidora, Qro., los ¡ntegrantes de las Cdin¡siones Un¡das de Hacienda, Patr¡monio y Cuenta Pública y Servic¡o Civil
de Carrera, elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el s¡gu¡ente:

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de jubilación a favor de la C. Ma. Lucila Álvarez Torres, por la cantidad
de $'16,261.50 (Diec¡séis mil doscientos sesenta y un pesos 50/1 00 M.N) mensuales por concepto de Jub¡lación de
conform¡dad con lo d¡spuesto en el considerando décimo tercero del presente Acuerdo

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaria de Adm¡n¡stración para que
efectué la publicación en el portal de internet del Municipio de Corregidora el presente instrumento, de conformidad con
lo estipulado en el artículo 132 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

.€.n

ACUERDO

Cerlifc&ión delAcuerdo por elque se ralifica el proyecto de dictamen de Jub¡lación a favor de la C. Ma. Lucila Akare¿ fones. emitido por b Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaria de Adminislración del Municipio de Coregidorá.--..----.' ..- --- -- .---- -'-A"ERMB/R-JECAJR-AMAJE-MGFC
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Certifcación del Acuerdo por el que se ¡alifrca el proyeclo de dEtam€ñ de
Jubilac¡óñ alavo¡de la C l,'la LuciláAlvarez Torres, emitido porla Direccrón
de Recursos Hurñános de la Secretaría de Admrnislración del Municip¡o de
Corregidora

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, Secretar¡a de Tesorería y Finanzas,
Secretaría de Control y Evaluac¡ón, todas del Municipio de Corregidora, Querétaro y a la C lvla. Lucila Alvarez Torres
a través de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración."

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS A LOS 1I (ONCE) DIAS DEL MES DE JUNIO OEL 2025 (DOS MIL
VEINTICINCO): COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE CARRERA;
LIC, JOSUE DAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. -RUBRICA. LIC. JUAN CARLOS
RAM|REZ LoARcA, s¡NDtcp. MUNtcrpAL. - RúBRrcA. c. ELIZABETH ANA yELy oLvERA AGU|LAR,
REGIDORA INTEGRANTE. -TÚBRICA. LIC. MARTíN EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDOR INTEGRANTE. -

RÚBRIGA. LIc, AZHAR MAYET MÉNDEZ RoDR¡GUEz, REGIDoRA INTEGRANTE. - RÚBRICA. MTRo. PEDRo

::l: TTlT1 :Y115: 15E1??il ll!-?illl!.:.1Y-".T.111....................

sE ExptDE LA PRESENTE cEFTrFrcActóN, PARA Los EFEcros LEGALES y/o ADMrNrsrRATrvos A Los
euE HAYA LUGAR, EN EL puBLtro, coRREGtDoRA, eRo., A Los i3 (TRECE) DiAs DEL MEs DE JUNto DE

T]-9:: y::.Y-=lLlllll9?1..-.............'..'.'.'.'.'.'.:;;;;;'..:.:..:...........:....:.....:.....:...........:.............:.:..::.:.
i

ATENTAMENTE

O RAFAEL MONTOYA BOLANOS

o

Ltc.
ECRETARIO YUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CORREGI t

certfi.eio. delAcuerdo por el que sé ratiÍce el proyecto de clctamen de Jubdacrón a favor de la C Me Lucrlá Alvárez Torres. emrlrdo por ¡a Dúecoón de

<ci

TRANSITORIOS

Recursos Humanos de la Secretaría de Admrnistraoón del Mu¡lcipao de Corregidora -'' A ERMB/R,JECA/R,AMA,IE,MGFC

TERCERO. Se instruye al Secretario de Administración a efectuar el dictamen def¡nit¡vo y en su momento a efectuar la
publicación en el periédico ofic¡al "Lá SorÉra de Arteaga', lo anterior con la finalidad de dár cumpl¡miento a lo est¡pulado
en el articulo 150 de la multic¡tada_rley, una vez real¡zado dicho acto, informar a la Secretaría del Ayuntamiento.

CUARTO. Se instruye a la Direcq¡ón de Recursos Humanos de la Secretaria de Administración a efectuar las acciones
necesar¡as para rcalizat el pago i:or corrcepto de f¡niqu¡to y dar cumplim¡ento a lo rat¡ficado en el presente instrumento.

PRIMERO. Publíquese el presqnte Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H. Ayuntamiento,
la Gaceta Municipal "La Pirám¡de", atend¡endo que dicha publicación queda exenta de pago por determ¡nación del
Cuerpo Colegiado del Municipió de Corregidora, en términos del articulo 102 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado
de Querétaro en correlac¡ón al?articulo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

1J
SEGUNOO. El presente Acuerdo enttará en vrgor el día de su aprobac¡ón en la sesión de cabildo.

li


